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Huamachuco, marzo 04 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IA MUNICIPAIIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRJÓN

VIST0S: El Informe N" 007-202+-MPSC/ODEMA del Administrador de ODEMA, referido a la solicitud del servidor
favier Marino Romero Amador, requiriendo el reembolso de viáticos, (19 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Polftica del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N'
0305, preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomla política, económica y
ministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar prescribe: %os
gobiernos locales gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico'i

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 2 7972, en su articulo 26', prescrib e: 'La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
super'visión, control concurrente y poster¡or. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, efrcacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, ypor los contenidos en la Ley No 27444. Las
facultadesy funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley"; y, el Artículo 39, prescribe
q!.]e" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resolucionesy directivas";

Que, el D.S. N' 004-2019-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'AtdgbJn - Pr¡n a'pios del pocedimien b admlnis a tivo
1. El procedimiento adm¡nistrat¡vo se sustenta ñndamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. hincipio de leg'alidad.- Las a utoridades administra tivas deben actuar con respeto e la Constitución,
la leyy al derechq dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los frnes para los
que les fiteron conferidas';

Que, con Informe N' 007-2024-MPSC/0DEMA, el Administrador de ODEMA solicita reembolso de
viáticos para el conductor ]avier Marino Romero Amador, quien viaió en comisión de servicios a la ciudad de
Trujillo por los días 01 y 02 de febrero del presente año, con la finalidad de pasar el servicio de scanner al camión
volquete FMX, de placa EGH-777;

Que, con Resolución de Alcaldía N' 404-2023-MPSC, se Aprueba la Directiva N'001-2023-MPSC,
denominada Programación, autorización y rendición de gastos por viajes en comisión de servicios dentro del
territorio nacional y en el exterior de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión - Huamachuco, donde se
establece los requisitos y procedimientos para otorgar los gastos para la comisión de servicios y la rendición a
efectuar por el comisionado;

Que, la citada la Directiva N'001-2023-MPSC, en su parte pertinente dispone lo siguiente:
"WI. DISPOSICIONES GENERALES,
7.8. El teembolso de viáticos y pasa¡es terrestres procede únicamente ante situaciones excepcionales,
debidamente iustifrcadas, que hubieran motivado la falta de entrega de viáticos correspondiente antes
del Ínicio de la comisión de seruicios y está a cargo de la Gerencia de Administración').

Que, consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumple con los requisitos exigidos por
la Directiva citada supra; se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N'0000000240, emitido
por la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, y el solicitante ad.junta el Informe de
Resultado de la Comisión de Servicios, Declaración lurada de Gastos No 001-2024-MPSCH, Rendición de Cuentas
por Anticipo de Viáticos para Comisión de Servicio N" 01-2024-MPSCH, por el monto de S/ 140.02, validado por
el |efe de Contabilidad de la entidad;

Que, en consecuencia, estando a lo expuesto es procedente conceder el reembolso de viáticos solicitado
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por el servidor municipal, debiendo emitirse el acto administrativo que corresponde, autorizando al Area de
Tesorerfa de la entidad, su cumplimiento;

Estando a lo expuesto, con visación del Subgerente de Recursos Humanos y Asesoría Legal; en mérito a
las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972; y, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, aprobado por 0rdenanza Municipal N" 2 14-MPSC;

SE RESUELVE

Ardculo 1': FACULTAR al Área de Tesorerla de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, efectue el reembolso
de viáticos a nombre del servidor municipal JAVIER MARJNO ROMERO AMADO& conductor del
camión volquete FMX, de Placa EGH-L77, de ODEMA, por su traslado a la ciudad de Trulillo, en
comisión de servicios, por los dlas 01 y 02 de febrero del presente año, con la ñnalidad de pasar el
servicio de scanner al vehfculo pre citado, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente
resolución.

ArÚanlo 2': AFECTAR el gasto a la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N' 0000000240, por el monto
total de Ciento cuarenta con 02/100 soles (S/ 140.02).

NOTIFfQUESE la presente resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.

PRo!1 s¡rü{z cr88l0t1

Dr nll oso
GEIl TE OE AD M lxrsle¡ctott

cc
Admlniitr.dolcM/ACONT/Af ES/An/Archivo.

Regístrese, cúmplase y archívese.


